RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003323, Ent. N° 7658/12.)

“VISTO:  las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas relacionadas con la compra directa por excepción Nº437/12, para la contratación de “Actos Médicos y Dispositivos” para sus usuarios, en el marco del Convenio suscripto con el Fondo Nacional de Recursos, al amparo de lo dispuesto en el Literal “C” del Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que  el Director Nacional de Sanidad de FF.AA. resolvió contratar con el Fondo Nacional de Recursos la realización de Actos médicos y dispositivos para los usuarios de esa Dirección por un monto de hasta $ 54:256.542 en el Ejercicio 2013 y de hasta $ 58:597.065 en el Ejercicio 2014; 

 2) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando la compra directa por excepción Nº 437/12 al Fondo Nacional de Recursos, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, con una erogación total de hasta $ 54.256.542 en el ejercicio 2013 y hasta $ 58:597.065 en el Ejercicio 2014, gasto que se atenderá con cargo al Objeto del Gasto 283, Financiación 1.8 (Fondos de Terceros); 

 3) que en el Numeral 3) de la resolución proyectada se deja expresa constancia que, por las características del recurso, se puede tener la certeza de su efectiva financiación dentro de los ejercicios 2013 y 2014, agregándose a las actuaciones las autorizaciones para gastar y la respectiva afectación del gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en el Convenio suscrito con fecha 7 de abril de 2003 entre la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas y el Fondo Nacional de Recursos, del cual este  Tribunal tomó conocimiento con fecha 11 de abril de 2003, sin formular objeciones;

2) que la compra se hace al amparo de lo dispuesto en el Literal C), del Numeral 3), del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa la intervención del gasto de hasta $ 54.256.542 en el Ejercicio 2013 y hasta $ 58.597.065 en el ejercicio 2014, a favor del Fondo Nacional de Recursos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 22.05.58);

3) Comuníquese al Contador Auditor; y 

4) Devuélvase.”
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